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U RA DEL ESTE UR (El Asegurador), con arreglo a las Condíc¡ones Comunes y Condicones Párticulares
que forman parte de esta Póliza y las Pa culares q!¡e seguidamente 96 detallan. es€gura al

Entre ASEGI.JRADORA DEL ESfE S.A. DE SEGUROS en aclelanle el "Asegu€doi' y quaen precedentemeñle se designa con el nombre de "AseguÉdo o

fomadoi', confoÍne e la propuestá present3da, c€lebÉn un Conlrato de s6guro sujeto e ¡as Condicion6 Geñerál63 ComunB. Cond¡c¡ones Partrculares,
Condiciones Particular* Especfficás convenidas y aceplaclás para s6r afectuadas de bu€na lé y que s6 an€xan a la pr636n16 Póliza loamando parte integrañte
de la mlsma,

Cúañdo eltelo de la Pól¡zá diñeae del contenido de la propue3ta. la d¡felBncia s€ considerará aprobada por el'Asegurado o Tomado/ si ño redama déntro dé
ú mes de hab€r Éc¡bido ¡á Póliza- (Artcxlo 1556 del Código Civ¡l).

Póliza Nro-:
150500M33 /FONDOS DE REPARO.OBRAS PUBLICAS/PRIVADA)1505 (CAUCTON

ASEgUTAdO: FACI,JLTAD DE ENFERMERfA Y OBSTETRICIA OE LA UNIVERSIOAO NACIONAL DE ASUNCION

Dom¡citio: coRoNEL CMAL C/ 6 DE ENERO Localidad: ASUNCION

Doc.: 80001896-6

Tomador:

Domicilio:

PERALES ORTELLADO, CARLOS ALBERTO

PARAGUARI NO 9658 C/AREGUA

Doc.i 2.347.092-5

Loca idad: VILLA ELISA

Emisión:

04112n024
00:00hs. dellas:Desd€

27t1112024

24:00hs. delVigencia Hasta las
.16t04t2025

Plazo en días:
't4'l

Capil,ál ll/láximo Asegurado
Gs. 8.272,U7 .-

UñCION, con domicitio en CORONEL CAZ)\L c/ 6 DE ENERo,
ASUNCION " PARAGUAY

Gs.8.272.047.- (Guaran¡es: Ocho Millones Doscieñtos Setenta Y Dos MilCuarenta Y Sieté.,

que resulte obl¡gado a efectuarle: a

PERALES ORTELLADO, CARLOS ALBERTO, con domicilioen PARAGUARI Na 9658 C/AREGUA, VILLA ELISA - PARAGUAY

(EL TOMADOR), por splicac¡ón dg ¡a cláusula peñal respecliva, como consecuencia del üornpo y loma en que curnpla sus obligac¡ones dorivadas del contato
súscdpto con elAsegurado, qu€ s0 detalla a continuación:

GARANTIA DE FONOO DE REPARO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE RAMPA OE ACCESO PEATONAL A LA PLANTA ALTA DEL EDIFICIO DE LAFILIAL
SAN ESTANISLAo PARA LoS EJERCICIOS 2024 Y 2025; OBJETO DE LA ttCITACtóN DE MENOR CUAi.¡TÍA NActoNAL. SEGUN CONTRATO Nc
Q8/2024, tD Nc456.297..

cf.Áusur4 DE §¡NcroNEs: ASEGURADoRA DEL EsrE s.A. No ESTARÁ oBLrcADo A DAR CoBERTURA, A lreurDAR
NINGÚN SINIESTRO, A REAI,IZAR NINGI,N PAGo o A PRoPoRcIoNAR NINGI,N BENEEICIo EN VIRTUD DE ESTA PóLIZA.
EN LA MEDIDA EN QUE DICI{A COBERTURA, LIQUIDACIÓN DEL SINIESTRO O PAGO NXPONGA A ¡.SEGURADOR.A DEI ESTE
S.A. A SER OBJETO DE UNA SANCIÓN, PROHIBIC]ÓN O RESTR]CCIÓN EN VIRTUD DE I,AS RESoLUCIoNES DE LAs
NACIONES UNIDAS O DE I,AS SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, IEYES O REGLA],IENToS DE LA UNIoN
EUROPXA, DEL REINO UNIDO O DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

¡do q alc3ncos ygn la
hacen refeÉncia

misma medida en que, de acuerdo e la Ley y el
Seguro total Darcialmenle q

La§ Condiciones Particulares Especiflcas y las Generales Comunes que foÍ¡an parte de esta Pólizá se encueñtran a disposicióñ en el siguiente apatado del
silro web de la emp.esa:

SUSTITUCIO OBRAS ARES.

Esra C aulorizáda a operar por la Superintendencia de ñ Res Nr 23 de lecha

Eltexlo de está Pólizá ha sido oenlas de seguros bajo el o N'45-0004 Res.Nr: 102/98 Fecha 31/03/1998

Cuadro de Liq. del Costo Flnal Gs. Datos dol Financ¡amiento

250.000

Monto Gs.

0 04t12t2024 250 000

Total 250.000

Prima 227.273

»..727

Premio .250.000

ln!6rés p/Finac-

l.V.A Ylnterés

0

0

Costo del Fiñac. 0

Costo Final 250.000

Emitido 6n ASUNCION, 04 de diciembre de 2024

, Aler¡¡dr¡ Dougla¡
Jef¡ de prodlcc¡óo 

Auñóv¡l¿s

^r€gur¡doEdrl 8rteS.A.

rluardo Vallejos
rc de ProduccléB

' t:. r¿o¡ r dcl E§lc S.,l

A!.rn.: aYALA ALVAFE2, VERONTCA YASMTNE

O,,: PILAR NRO 3]54 ENIRE PACHECO Y YVAPOVO

Mxldlú:2313

dol lng, Carlo3 A. Pora¡e!. O
col.: (0981) 0o3 018

Sección/Modalidad

('EL ASEGURAOO), el pago en efeclivo h¿sta la suma máxima de:

la Garantia

Monto rinanc. Gs.:

Cuola

Ase Estes.a.ura ora e



Póri¿3 de Seguro Nc 1505000433
lo.nador PEMIES OnIELLADO, CARLOS ALBERTO
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OBJETO Y EXTENSIÓN OEL SEGURO
Cláusula '1. ElAsegurador garantiza y sustituye el Fondo de Reparo que según Ley aplicable y el contrato mencionado en les
Condiciones Particulares está obligado a constituir el Tomador en favor delAsegurado. Esta póliza quedará liberada al tiempo que la
ley y el contrato antes dicho lo establezcan
Oispensado el Tomador por disposiciones legales o contractuales pertinentes,.el Asegurador queda liberado del pago de la
indemnEación

a) Copia autént¡ca de todas las actuaciones sumariales internas del Asegurado donde se establezca la responsabilidad del Tomádor
por el incumplimiento de las obl¡gaciones a su cargo y i

b) Copia autéñtica de la intimación al Tomador y la contestación del misño si la hubiere.

dol lng. Carlot
có|.: (0941

,, Pofalos. '603 418

uradoradelEstes.a.Ase

sEGuRo oE cAUctóN
coNotctoNES pARTtcuLAREs ESpEcÍFtcas

susrlfuclóN FoNDos oE REPARo EN coNTRATos DE suMrNtsrRos y/o sERvtctos púBLtcos o pRtvaoos

RIESGOS NO ASEGURAOOS
Cláusula 2. Queda excluidos delpresente seguro:

a) Toda obligación contractual q ue diflera de la cobertu.a otorgada en la Cláusu la 1 ).

b) El incumplimiento del Tomador como consecuencia de estado de guerra, invasión o cualquier acto de host¡lidad po. enemigo
extranjero; guerra civil y otras conmociones inferiores (revolución, insurreccióñ, rebelión, motin y sedición a mano armada o no
armada, poder rnilitar, naval o aéreo, usurpado o usurpante) terrorismo, huelgas generales, cierres patronales (no propios); asi
como del ejercic¡o de a19ún acto de autoridad pública para reprimir o defenderse de cualquiera de estos hechos; de conflscación,
requisa, destrucción o daños a los bienes por orden de cualquie. gobierno o autoridad pública; de terremotos, temblores, erupción
volcánica, tifón, huracán, tornado, ciclón u otra convulsión de la naturaleza o perturbación atmosférica; transmutaciones nucleares-

INTIMACIó PREVIA AL foMADoR Y CoNFIGURACIÓN DEL SINIESTRO
Cláusula 3 Una vez lir[ie la resoluc¡ón d¡ctada dentro del ámbito del Asegurado, que establezca la responsab¡l¡dad del Tomador, el
Asegurador no podrá ser requerido por el Asegurado en el pago de las sumas garantizadas por la presente póliza, sino con sujeción a
una previa fuhac¡onte lnt¡mac¡ón de pago al Tomador por el térm¡no de d¡ez dfas. El siniestro queda configurado con el resultado
¡nrruc{uoso de la intimación de pego que debe intentar el Asegurado contra el Tomador.

Con la Denuncia de Siniestro (Cláusula 6 Condiciones Generales'Comunes) el Asegurado debe remitir al Asegurador;
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CONDICIONES GENERALES COMUNES . SEGUROS DE CAUCIÓN

LEY DE LAS PARTES CONTRATANTES
Cláusula l) Las partes contratantes se someten a las Condiciones Generales y Paliculares de la presente póliza como a la ley misma.
(Art. 715 C.C.).
Las disposiciones del Códago Civil y demás leyes se aplicarán en las cuestiones no contempladas en este contrato y en cuanto ellas
sean compatrbles.
En caso de discordancia entre las condiciones de cobertura de esta pó¡¡za, predominarán las Condiciones Part¡culares Especificas
sobre las Condiciones Particulares, y éstas sobre las Condicioñes Generales Comunes.

VíNcULo Y coNDUCTA oEL ToMADoR

Cláu3ula 2) Las relaciones entre Tomador y Asegurador se rigen por lo establecido en la solicitud y el convenio accesorio de esta
póliza, cuyas disposiciones no podrán ser opuestas al Asegurado.
Los actos, declaraciones, acciones u omis¡ones del Tomador de la póliza, incluida la falta de pago del premio en las fechas conven¡das,
no afectarán en modo a¡guno los derechos delAsegurado frente alAsegurador.
La util¡zación de esta póliza implica ratif¡cación de los térm¡nos de la solicitud, del convenio y de las Condiciones Generales y
Particulares.

SUMA ASEGURADA

Cláusula 3) La suma máxima ga.antizada por la presente pól¡za deberá entenderse como suma nom¡nal no susceptib¡e a los efectos
del pago de ninguna clase de incremento por depreciación monetaria u otro concepto, y const¡tlirá el limite absoluto de la
responsabilidad del Asegurador en caso de siniestro.

DENUNCIA DEL SINIESTRO

Cláusula 5) Et asegurado comunicará al asegurador el acaecimiento del siniestro dentro de los tres días de conoc€rlo, bajo pena de
perder el derecho a ser ¡ndemnizado, salvo que acredite caso fortuito, fueza mayor o imposibilidad de hecho sin culpa o negligencia
suya. (Arts. 1589 y 1590 C.C.)

VERIFICACIÓN OEL SINIESfRO

Cláusula 6) El Asegurador podrá des¡gnar uno o más expertos para ver¡ficar el siniestro y la extensión de la prestación a su cargo,

examinar la prueba instrumentaly realizar las indagaciones necesarias a tale§ flnes. El informe delo de los expe¡tos no compromete al
Aseguradori es únicámente un elemento de juic¡o para que éste pueda pronunciarse acerca del derecho del Asegurado

El Asegurador t¡ene derecho a hacer toda clase de ¡nvestigac¡ón, levantar información y pract¡car evaluación en cuanto
valor y sus causas y exigir del Asegurado testimon¡o o juramento perm¡tido por las leyes procesales.

dañ su

Púlizá d. S€guro Ne 1 505000¡33
Tom.doc PERALES ORTELTADO. CARLOS AL8EFTO

DEL VÉNCIiIIENTO DE LA OBLIGACIÓN DEL ASEGURAOOR

CláuEula 7) El créd¡to del asegurado se pagará dentro de los quince días de fijado el monto de la ¡ndemn la aceptaci ón de

5#::ilÍ:i::""J:Tf','^l:tál"JB';"r 
prazoestabrecrdoener Art 15s7der c&isoci''t at aseouradoffiffig

suBRocacróN *' il"..tllr"u',.flfi',il3"''
Cláusula 8) Los derechos que corrcspondan al Asegurado contra un tercero, en razón del siniestro, se transfieren al Asegurador hasta
el monto de la indemn¡zación abonada

Asegurador

e Ase uradoradelEstes.a.
fl ¡

EI urado es responsable de todo acto que peíud¡q ue este

DE LA acRAvAcróN DEL RrEsGo

Cláusula 4) EI Tomador está obligado a dar aviso inmediato al Asegurador de los cambios sobrevenidos que agraven el rlesgo. (A.t.
1580 C.C.)
Toda agravacióñ del riesgo que, si hubiese existido al tiempo de la celebración'del contrato habria impedido éste o modificado sus
condiciones, es causa de rescisión del contrato. (Art. 1581 C.C.)
Cuando la agravación se deba a un hecho delTomador, la cobertura queda suspeñdida.
El Asegurador, en el plazo de siete dÍas, deberá notificaisu decisión de rescindir elcontrato. (Art. 1582C.C.)
Cuando la agravac¡ón resulte de un hecho ajeno al Tomador, o si este debió permitirlo o provocarlo por razones ajenas a su voluntad, el
Asegurador deberá notiflcarle su decisión de rescindir el conkato dentro del plazo de un mes, y con preaviso de siete dia§.
Se apl¡cará elArtículo 1582 del Código Civil si el riesgo no se hubiese asumido según las prácticas comerciales delAsegurador.
Si el Tomador omite denunciar la agravación, el Asegurador no está obligado a su prestación si el siniestro se produce durante la

subsistencia de la agravac¡ón del r¡esgo, excepto que:
a) elTomador incurra en la omisión o demora sin culpa o negligencia; y
b) elAsegurador conozca o debiera conocer la agravación al tiempo en que debia haérsele la denuncia. (Art. 1583 C.C.)
La rescisión del contrato da derecho alAsegurador:

si la agravación del riesgo le fue comunicada oportunamente, a percibir la pr¡ma proporcional altiempo transcurrido;
en caso conkario, a percibir la prima por e¡ periodo de seguro en curso. (Art. 1584 C.C.)

Pero, la garantia instrumentada en la presente póliza mantendrá su pleno efecto aún cuando el Asegurado conviene con el Tomador
modiflcaciones que alteren las bases de la licitación o el contrato, siempre que las mismas estén prev¡stas en ¡a Ley aplicable o en

dichas bases y/o contratos.



EXCEPCIONES

cláusula 9) El Asegurador podrá oponer al Asegurado todas las exc€pciones propias y las que corresponden al Tomador que no
provengan de su incapac¡dad personal. (Art. 1472 C.C.l

PLURALIDAD DE SEGUROS Y/O GARANT¡AS

Cláusula 10) Cuando se asegure el mismo interés y el mismo riesgo con más de un Asegurador, not¡flcará dentro de los d¡ez dfas
hábiles a cada uno de ellos los demás contratos celebrados, con indicación del Asegurador y de la suma asegurada, bajo pena de
caducidad, salvo pacto en conkario.
En caso de siniestro, cuando no existan estipulaciones especiales en el contrato o entre los Aseguradores, se entiende que cada
Asegurador contribuye proporcionalmente al monto de su contrato, hasta la concurrencia de la indemnización debida.
El Asegurado no puede pretender en el conjunto una indemnización que supere el monto del daño sufr¡do. Si se celebró el seguro
plural coñ la intenc¡ón de un enriquec¡miento indebido, serán anulables los contratos celebrados con esa ¡ntención: sin perjuic¡o del
derecho de los aseguradores a percib¡r la pr¡ma devengada en el per¡odo durante el cua¡ no conocieron esa intención, s¡ la ignoraban al
tiempo de la celebración del conkato. (Arts. 1606 y 1607 C.C.)

MORA AUTOMÁNCA

Cláusula 11) Toda denuncia o declaración impuesta por esta póliza o por el Código Civil debe realizarse en el plazo fijado para el
efecto. El domicilio en el que las partes deben efecluarlas será et último declarado. (Arts. 1559 y 1560 C.C.)

COMPUTO DE LOS PLAZOS

Cláusula l2) Todos los plazos de dias, indicados en la presente póliza, se computarán corridos, salvo disposición expresa en contrario

CAOUCIDAD POR INCU PU IENfO DE OELIGACIONES Y CARGAS

Cláusula 13) El incumplimiento de las obl¡gacione_s y cargas ¡mpuestas a¡ Asegurado por el Código C¡v¡l (salvo que se haya prev¡slo

otro electo en el m¡smo pára el incumplim¡ento) y por el presente contrato, produce la caducidad de los de.echos delAsegurado s¡ el
incumpl¡m¡ento obedece a su culpa o negl¡gencia, de acuerdo con el régimen p.evisto en elArtículo 1579 del Código Civit

PROVOCACIÓN OEL SINIESTRO

Cláusula 14) El Asegurador queda liberado si el Aseguraco y/o Beneficiario provoca, por acción u omisión, el siniestro, dolosamente o

con culpa grave. Quedan excluidos los actos realizados para precaver el siniestro o atenuar sus consecuencias o por un deber de
humanidad generalmente aceptado (Art. '1609 C. Civil)

PRESCRIPCIÓN

Cláusula t5) Las acc¡ones fundadas en el presente contrato prescr¡ben eo el plazo de un añ0, computado desde que la

correspond¡ente obligación es exigible. (Art. 666 C.C.)

dol ln9 aflo3
rn9§1

Per¿ls8' 
l

c A.

csl

uradoradelEstes.a.Ase

Póliza de Segúrc Nc 1505000433

romador: PERALES ORTELLADO, CARLOS ALBEFTO

ElAsegurador no puede valerse de la subrogación en perjuicio delAsegurado. (Art. 1616 C.C.)

PRóRRoGA DE JURrsDrccróN

Cláusula 16) Toda controversia judicial que se plantee con relación al presente contrato, será dirimida ante los tribunales ordinarios
compelentes de la jurisd¡cción del lugar de emisión de la póliza. (Art. 1560 C.C.)

La presente póliz¿ consta de:4 Página(s)-


